
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032022 00089 

 

 

Habiéndose subsanado en tiempo y por reunir los requisitos 

legales, se DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, iniciada mediante apoderado judicial por ANA 

GLORIA LIZARAZO UMAÑA contra los herederos determinados HEIDY 

TATIANA RODRIGUEZ LIZARAZO, JEIMY JATHERINE RODRIGUEZ AVILA Y 

DAYAN AMALFI RODRIGUEZ AVILA e indeterminados del causante 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ RIVAS 

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

En cumplimiento del artículo 87 del C.G.P. EMPLAZAR a los 

herederos indeterminados del causante, en la forma dispuesta en el 

art.108 ídem. Efectúese la publicación conforme lo establece el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado BRANDON ESTIVEN 

LADINO CUERVO, para que actúen en representación de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 15564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 
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tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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